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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 2

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,
DECRETA:

Artículo l"—Cancelar la Dirección General de la Guardia Civil y 
Policía de Seguridad, creada por el Decreto Número 179, de fecha dieci
siete de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

Articulo 2"—Por este mismo Decreto se crea un Cuerpo Especial de 
Seguridad adscrito a la Secretaría de Defensa, para garantía y seguridad 
de todo el Pueblo Hondureño.

Artículo 3°—El Jefe de Gobierno se encargará de emitir los regla
mentos que determinarán el funcionamiento de este Cuerpo.

Artículo 4 —Las partidas correspondientes a la Guardia Civil y Po
licía de Seguridad, quedan transferidas a la Secretaría de Defensa.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los nueve días 
del mes de octubre de mil novecientos sesenta y tres.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia

Darío Montes.

C O N T E N I D O
Decretos Ní> i, 4,10 s  l l .—Octubre s  No^linabrede 1913,

O bres M b i l u i  y Común le* o tone*
Acuerdos NP 1802 al 1029, inclusive.—Noviembre de 1983.

Socntarl* d* Educación Pública
Acar rdos NP 2716 al 2709, inclusive.—AffOStO de 1989, 

AVISOS

DECRETO NUMERO 10
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que los señores Peritos Mercantiles Miguel Díaz 
Gómez y Conrado Napky Damas, han interpuesto sus renuncias de les 
cargos de Contralor y Sub-Contralor General de la República, respec
tivamente,

POR TANTO:
DECRETA:

1°—Admitir a  los señores Peritos Mercantiles Miguel Díaz Gómez y 
Conrado Napky Damas, las renuncias que han interpuesto en los cargos 
mencionados, rindiéndoles las gracias por sus servicios prestados; y,

2o—Nombrar en su lugar a los señores Abogado Alberto Galeano y 
Perito Mercantil Felipe H. Bustamante, respectivamente, quienes devenga
rán el sueldo de ley, a partir de hoy, fecha en que tomarán posesión de 
sus cargos.

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, Distrito Central, a  los 
dieciocho días del mes de noviembre de mil novecientos sesenta y tres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública,

A. Escalón.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Darío Montes,

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, Jorge Fidel Durón.
Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Secretario de Estado en ios Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

ícretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
r  la ley,

Nicolás Cruz Torres.

’etario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
Héctor Molina García.

DECRETO NUMERO 4
i

en usÍ jDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno de Honduras, 
corriera facultades que le confiere el Decreto N° 1, de fecha 3 de los 

e las Fuerzas Armadas,
. DECRETA:
Auto

pachos de*l Ingeniero Luis Bográn Fortín, Secretario en los Des
en la Emp^ieac iones y Obras Públicas ad-Honorem, para continuar 
la misma, Racional de Energía Eléctrica en su caigo de Gerente de 
Hidroeléctrit^ue haya sido terminado la construcción del Proyecto 

^  AÑAVERAL”.
Dado en

los seis días dlacio de Gobierno, en Tegucigalpa, Distrito Central, a 
*s de octubre de mil novecientos sesenta y tres.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública.

A. Escalón.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública*

Eugenio Matate C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.

BU Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina Garda.

DECRETO NUMERO 11
EL JE FE  DE GOBIERNO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Exposición presen
tada por la Secretaría de Defensa Nacional y Seguridad Pública y  con 
ia nueva organización de la misma, es necesario efectuar la transferencia 
al Ramo de Defensa Nacional del saldo correspondiente al Renglón 3—Sub-
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Secretario de Seguridad Pública, 1.—Oficina del Ministro, Cu]'i lulo I— 
Oficina del Secretario, Título II—Ramo de Gobernación;

Por tanto: en uso de las facultades de que esté investido y en apli
cación del Artículo 7 de las Disposiciones Generales del Piwupuesto de 
Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Artículo 1°—Trasladar el siguiente Renglón del Presupuesto General 
dq Egresos e Ingresos vigente a

GASTOS CORRIENTES

TITULO V

RAMO DE DEFENSA NACIONAL Y 
SEGURIDAD PUBUCA

CAfffUlO I

OFICINA DEL SECMETARIQ

1.—Oficina del Ministro

®—Sub-Secretario de Seguridad, L 1.300.00 m ensuales............L  5.200.00

Articulo 2"—El traslado anterior se efectúa del siguiente Renglón del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos rigente :

GASTOS CORRIENTES

TITULO n

RAMO DE GOBERNACION

CAMTUIO I

OFICINA OH SECRETARIO

1.—Oficina del Ministro
$ —Sub-Secretario de Seguridad P ú b lic a .... ............... ..................  L  5.200,00

T O T A L ......................................................  - L  5.200.00

Articulo 3'— El presente Decreto entrará en vigencia desde e] dá, 
de su aprobación.

Dado en Tegucígalpa, D istrito Central, a los diecinueve días del mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta y tres.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Darío Montes.

El Secretarlo de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Purón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública,

A, Escalón.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.

El Secretario do Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

E l Secretario de E stado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina Garda.

Comunicaciones y Obras Públicas
Acuerdo Nv 1602

Tegucígalpa, D. C . 29 de noviembre 
fie 1963.

El Jete de Gobierno,

ACUERDA;

—Cancelar a partir del 1* de no
viembre del presente año, el Acuerdo 
N* 621, del 30 de abril de 1963, me
diante el cual se nombró a Juan Vi
cente Ortb, Ayudante de Carpintería, 
Benglón 11, dependiente de Ja Direc
ción. General de Aeronáutica Civil", y,

2*—Nombrar en su lugar a Antonio 
Moreno Sánchez.

Ej nombrado devengará el sueldo to- 
y>e por haber prestado sus servicios por 
planilla hasta el 31 de octubre del pre
sente año-—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des- 
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1603

Tegucígalpa, D. G , 29 de noviembre 
Ue 1963.

El Jefe de Gobierno. 

acuerda;

1*—Cancelar a partir del 1* de no
viembre del presente ano, el Acuerdo 
N* 789, del 27 de abril de 1960, me
diante el cual se nombró a Marco Tu- 
lio Mendoza Abate, de Observador 
Obse “D”, Renglón 16, dependiente de 
la  Dirección General de Aeronáutica 
Civil ¿ y,

2°—Transferir en su lugar a Juan 
Vicente Ortiz, del cargo de Ayudante 
de Carpintería, Renglón 11.

El nombrado devengará el sueldo to
pe en vista de set una transferencia 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pu
blicas

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1604

Tegucígalpa, D. C., 29 de noviembre 
de 1963.

El Jefe de Gobierno, 
acuerda-,

Tranferir a partir del primero de no
viembre del presente año, a la ciudada
na Valentina de Moneada, del cargo 
que desempeña como Radio-Operador, 
Clase “B", Renglón, a Secretaria Bilin
güe, Renglón 3, del Departamento Ad
ministrativo de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

E! Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luís Bográn F.

Acuerdo N* 1605

Tegucígalpa, D. C-, 29 de noviembre 
de 1963.

El Jefe de Gobierno, 

acuerda:

1*—Cancelar a partir del l* de no
viembre deJ presente año, el Acuerdo

N® 87, del 19 de enero de 1959, me
diante el cual se nombró a Leopoldo 
Borjas Caray, Controlador Clase “B”, 
Renglón 6, dependiente de la Dirección 
General de Aeronáutica; y.

2*—Transferir en su lugar a Virgilio 
Torrs Molinero, del cargo de Pronos- 
ticador Clase ‘"B”, Renglón 8.

Eí nombrado devengará el sueldo to
pe, en vista de ser una transferencia.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1606

Tegucígalpa, D. C., 29 de noviembre 
de 1963.

El Jefe de Gobierno,

acuerda;

1®—Cancelar a partir del 1® de no
viembre del presente año, el Acuerdo 
N4 506, del 13 de marzo de 1963, me
diante el cual se nombró a Roberto 
Bustiilo Moneada, Pronosticador Clase 
“B”, Renglón 8, dependiente de la Di
rección General de Aeronáutica Ci
vil; y,

2®—Nombrar en su lugar a José An
tonio Carrasco.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo, según el Artículo 73, de las 
Disposiciones Generales- — Comuni
qúese.

Oswalpo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F,

Acuerdo N® 1607

Tegucígalpa, D. C„ 29 de noviembre 
de 1963-

El Jefe de Gobierno, 

acuerda:

Nombrar a partir del 15 de noviem
bre del presente año. al ciudadano 
Francisco Tercero Guillen, Pronostica
dor Cíase “B", Renglón 8. del Servicio 
Meteorológico Nacional, dependiente de 
la Dirección General de Aeronáutica 
Civil.

El nombrado devengará el 8üfA d 
su sueldo, según el Artículo 73, de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to.—Comuniqúese,

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1609
Tegurigalpa, D, C., 29 de noviembre 

de 1963.
El Jefe de Gobierno, 

acuerda;
Nombrar a partir del primero de no

viembre, al ciudadano Coronado Den- 
ríquez, como Radio-Operador Clase 
“B”, Renglón 10, dependiente de la 
Dirección General de Aeronáutica Ci
vil-

El nombrado devengará el 80*/£ de 
su sueldo según el Artículo 73, de las
Disposiciones Generales del Presupues
to.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,
1 Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1610

Tegucígalpa, D, C., 29 de aoriemh» 
de 1963.

El jefe de Gobierno 

acuerda:

1*—Cancelar a partir del 1® ¿e no
viembre del presente año, el Acuerdo 
N® 87, deí 19 de enero de 1959, me
diante el cual se nombró a Tiberio 
Hernández Castillo, Radio-Operador, 
Clase l*B”, Renglón 10, dependiente de 
la Dirección General de Aeronáutica 
Civil; y,

2®—Nombrar en su lugar a Luis F.
Molina Suárez

Al nombrado ti o se Je aplican! el 
Artículo 73, de las Disposiciones Ge
nerales., por babor trabajado por pla
nilla hasta el 31 de octubre del co
rriente ano.—Comuniqúese,

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en los f 
pachos de Comunicaciones y Obttt
blicas,

Luis Bográf

Acuerdo N® 1611 , 
m

Tegucígalpa, D. C., 29 de 
de 1963.

El Jefe de Gobio

ACUDIA;
'  de w r

1®—Cancelar a partjf Acuerdo 
viembre del presta!^ 1959, ^  
N® 87, de! 19 ^ J a l  ciudadano 
diante el cual Oca, ObfcW- 
Roberto Pino 16, depra
vador Clase ^ G e n e ra l  de Ae- 
diente de la * f 
ronautica c /
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2*~Transferir en su lugar a Lrích 
Phillips, del cargo de Radio-Operador, 
dase “B", Renglón 19- 

El nombrado devengara A sueldo 
tope, en vista de ser una transferencia.. 
—Comuniqúese.

OswAUm López A.

El Secretario de Estado en los Des- 
pachte de Comunicaciones y Obras Pú- 
Micas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1612

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre 
de 1963.

El Jefe de Cobiei no,

ACUERDA:

1*—Cancelar a partir del 1* de no
viembre del presente año, el Acuerdo 
N* 87, del 19 de enero de 1959, me
díanlo el cual se nombró a Miguel An
gel Ordóñez, Radio-Operador, Clase 
“A”, Renglón 9, dependiente de la Di
rección General de Aeronáutica Ci
vil; y,

2*—Transferir en su lugar a Marco 
Tulio Mendoza Abate, del cargo de 
Observador Clase ”D'\ Renglón 16.

El nombrado devengará el sueldo to
pe, en vista de ser una transferencia.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1613

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre 
¿e 1965.

El Jefe de Gobierno, 

aci'EUda:

1*—Cancelar a partir del F  de no
viembre del presente año, el Acuerdo 
N* 919, del 12 de junio de 1959, me
díante el cual se nombró a Bernardo 
Mondragón Rosales, Controlador Clase 
*1)”, Departamento de Operaciones de 
la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, Renglón 8* v

2*—Transferir en su lugar a Tiberio 
Hernández Castillo, del cargo de Ra
dio-Operador Oase ' B“, Renglón 10,

El nombrado devengar 1 sueldo 
tope, en vísta de. ser una transferencia. 
—Común íquese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1614

Tegucigalpa, D. C , 29 de noviembre 
de 1963.

El Jefe de Gobierno, 

acuerda:

F —Cancelar a partir del 1* de no
viembre del presente año, el Acuerdo 
N* 247, del 15 de febrero de 1961. 
mediante el cual se nombró a Luis A. 
Veiásquez Medina, del cargo de Con
trolador Clase “1)’', Renglón 8, Depar
tamento de Operaciones de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil; y,

2*—Transferir en su lugar a Luis 
A. Robles Ordóñez, del cargo de Con
trolador de Aeródromo, Renglón 13.

El iluminado devengará el sueldo 
tope, en vista de ser una transferencia. 
—( ontuníquese.

OswAiiMj López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1615

Tegucigalpa, D. C . 29 de noviembre 
de 1963.

El Jefe de Gobierno 

acuerda:

F —Cancelar a partir del primero de 
noviembre de! presente año. el Acuerdo 
N® 601, del 21 de abril de 1961, me
diante el cual se nombró a Luis A. 
Robles Ordóñez, como Controlador de 
Aeródromos, Renglón 13, Departamento 
de Operaciones de la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil, y quien pasa 
a ocupar otro puesto; y,

2*—Transferir en su lugar a Luis A. 
Veiásquez Medina, del cargo de Con
trolador Clase '‘D’\  Renglón 8.

El nombrado devengará el sueldo 
tope, en vista de ser una transferencia. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones v Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F 

Acuerdo N® 1617

Tegucigalpa, D. C , 29 de noviemhre 
de 1963.

El Jefe de Gobierno,

ACUERDA:

F —Cancelar a partir del F  de no
viembre del presente año, el Acuerdo 
N* 693, del 10 de mayo de 1963, por 
medio del cual se nombró a Guillermo 
Leitzelar Ferrufino, Observador Clase 
“A”, Renglón 13, dependiente de la 
Dirección General de Aeronáutica Ci
vil; y,

2®—Transferir en su lugar a Wilfre- 
do González Medina, del cargo que 
desempeña romo Observador C la s e  
“D”, Renglón 16.

El nombrado devengará el sueldo to
pe, por ser ti na transferencia.—Comu
niqúese,

Okwaluo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F. 

Acuerdo N* 1618

Tegucigalpa, D. C„ 29 de noviembre 
de 1963.

El Jefe de Gobierno, 

acuerda:

Transferir a partir del F  de noviem
bre del presenté año, al ciudadano 
Bernardo Mondragón Rosales, del car
go de Controlador Clase “D”, Renglón 
8, a Controlador Clase “C”, Renglón 7, 
Departamento de Operaciones de la 
Dirección General de Aeronáutica Ci
vil.

El nombrado devengará el sueldo to
pe, en vista de ser una transferencia.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Acuerdo A" 1619

Tegucigalpa. D. C.. 29 de novirn,on
de 1963.

El Jefe de Gobierno.

ACUERDA:

F —Cancelar a partir del F 1-- j 
víembre del presente año, el Acuerdo 
N® 87. del 19 de enero de 1959, me
diante el cual se nombró al ciudadano 
Alfonso Hernández Mendoza. Observa
dor Clase "C”, Renglón 15. dependien
te de la Dirección Genera) de Aero
náutica Civil: y,

2®—Transferir en su lugar a Lropol- 
do Boi-jas Caray, del cargo de Contro
lador Clase "B”, Renglón 6.

El nombrado devengará el sueldo to
pe, en vista de ser una transferencia.— 
Comuniqúese.

OswALbo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F. 

Acuerdo N® 1620

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre 
de 1963.

El Jefe de Gobierno,

ACUERDA:

F —Cancelar a partir del F  I o- 
viembre del presente año, el Acuerdo 
N® 1217, del 29 de noviembre de 
1961, mediante el cual se nombró a 
Marcial Canales Funes, Controlador 
de Aeródromo, Renglón 13, de la Di
rección General de Aeronáutica 
vil; y,

2®—Transferir en su lugar a Roberto 
Bustillo Moneada, del cargo de Pro
nos! icador Clase “B”, Renglón 8.

El nombrado devengará el sueldo to
pe, en vista de ser una transferencia.— 
Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F. 

Acuerdo N® 1621

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre 
de 1963.

El Jefe de Gobierno. 

acuerda:

F —Cant-elar a partir del 1® de no
viembre del presente año, el Acuerdo 
N* 101, del 19 de enero de 1962. me
diante el cual se nombró a Lekh Phi
lips, Radio-Operador Clase ‘‘B”, Ren
glón 10, dependiente de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil; y,

2®—Transferir en su lugar a Roberto 
Pino Montes de Oca, del cargo de Ob
servador Clase “D”, Renglón 16.

El nombrado devengará el sueldo to
pe, en vista de ser una transferencia — 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F. 

Acuerdo N* 1622

Tegucigalpa, D. C , 29 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACL ERDA:

1®—Cancelar a  partir del 1® de no
viembre del presente año, el Acuerdo

\  222, def .31 - 1958. me
diante el cual ~e nombró a Wilfredo 
González Medina. Je Observador Clase 
' D*\ Renglón 16. dependiente de la 
Dirección General de Aeronáutica Ci
vil; y,

2®—Transferir en *u lugar a Miguel 
Angel Ordóñez. ¿el cargo de Radio- 
Operador Clase "A", Renglón 9.

El nombrado leven gara el sueldo to
pe, en vísta de -er una transferencia.—- 
Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú- 
hlicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1623

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

F —Cancelar a partir del F  de no
viembre deJ presénte año, el Acuerdo 
N® 87, del 19 de enero de 1959, me- 
díame el cual se nombró a José Reinal
do González Sierra, Dibujante de la 
Sección de Climatología, Renglón 5, 
dependiente de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil;

2®—Transferir en su lugar a Alfonso 
Hernández Mendoza, del cargo de Ob
servador Clase “C”, Renglón 15.

El nombrado devengará el sueldo to
pe, en vista de ser una transferencia.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1624

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA .-

1®—Cancelar el Acuerdo N® 1092, 
del 5 de septiembre de 1962, por medio 
del cual se nombró a la señora Lidia 
A. de Hernández, Administradora de 
Correos de Segunda Clase de Lepaera, 
en el Departamento de Lempira, a 
partir de la fecha en que tome posesión 
de su cargo la persona que la sustitui
rá y

2®—Nombrar su lugar a doña
Martina Flores de Orellana.

La nombrada devengará el sueldo 
tope.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1625

Tegucigalpa, D. C , 29 de noviembre 
de 1963.

El Jefe de Gobierno, 

acuerda:

F —Cancelar el Acuerdo N® 679, del 
9 de mayo de 1963, por medio del cual 
se nombró al ciudadano José Y anuario 
Hernández, Correo Peatón de San Se
bastián, en el Departamento de Lem
pira, por faltas en el servicio: y,

2®—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Tomás Manueles Vásqurs. a par 
tir de la fecha en que tome posesuiu 
de su cargo.

El nombrado devengará el sueldo to
pe.—t omutuquese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en lo» D e 
partios de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1626

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

F —Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Ada Aguilar, Ageme 
Postal de Taulabé, en el Departamento 
de Comayagua, la que fue nombrad* 
por Acuerdo N® 3257 del 17 de no
viembre de 1958; y,

2®—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Fausto Gómez, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su cargo.

El nombrado devengará el sueldo 
tope.—Comuniqúese.

Oswaldo López A,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1627

Tegucigalpa, D, C., 29 de noviembre! 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar

ACUERDA: >

1*—Aceptar la renuncia interpuesta 
por la señora Virginia Rivera de Cas
tillo, Administradora de Correo», de 
Segunda Clase, de la Villa de San 
Antonio, en el Departamento de (,o- 
mayagüa, la que fue nombrada por 
Acuerdo N® 1250, del 2 de diciembre 
de 1961; y,

2®—Nombrar en su lugar a la señora 
Leonarda de Domínguez, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
cargo.

La nombrada devengará el sueldo 
tope.—Comuniqúese.

OSWALDO LÓCEZ A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1629

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre 
de 1963.

E) Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1®—Cancelar a partir del 10 de oc
tubre del presente año el Acuerdo - 
N® 825, del 26 de junio de 1963, por 
medio del cual se nombró al ciudadano 
Jack Clinton Bush, Cartero de £a Ad
ministración de Correos de Puerto Cor- 
íes, quien abandonó el puesto;

2®—Nombrar en su lugar af ciudada
no Germán Orlando Palma Gómez

El nombrado devengará suelto tope, 
—Comuniqúese,

Osvaldo López 4.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn f .
Luis Bográn F.
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P O D E R  E J E C U T I V O
S e c r e t o r ia  de Educación Pública

Concluya «I A cuerdo Nq 274f*
Recibo del Li<\ Felipe Elvír Roja*, vi. 25 ejemplares aponte

de Castellano <14 de mayo./b3) . ....................................... L
Factura de Juan I). hararh, varios materiales (ó de mayo/63)
Recibe de) honro Centra). cuotas telefónicas 127 de mayo/63 i 
Recibo de Eduardo Posadas, valor panado por entrenar la Banda

31 de mayo/ft3> .......................................................................
Factura del Depósito de Madera Pul le Rahr (4 de abril/63)
Factura de la Económica, Agencia Mrrz, vi. trompetas (31 de

ro ay q /6 3 )...............  ................. ..............................................
Factura de Pablo D. Eararh, varios artículos (28 de marzo/63)
Factura de Pablo D. I-aruch, varios artículos (t* de abril/631 
Recibo de Felipe Murillo, por pintar el escenario del plantel 

CIO de jutiío/63) . . .................................
Recibo de 0, Sarmiento D.. por clases servidas en sustitución 

del Profesor Rafael Alberty, quien fue destituido. Idioma Nac„ 
l ' C C  C  “D” f]9 de agoew/63) ..........................................

Recibo de G. Sarmiento P., Idioma Nar.. 1* C. "C", en sustitu
ción del Profesor Rafael Alberty (19 de agosto/63) ................

Recibo de Aída de Rivera, por clase servida en sustitución del 
Profesor Rafael Alberty, Idioma Nacional, Ier. Curso “A”
(31 de mayo/63) , . . ......................................

Recibo del Rev, Antonio C.oll, por triare de documentación Mer
cantil v Correspondencia, servida en sustitución dd Profesor

Rafael Alberty |31 de mayo/63) , ................... ................
Recibo de la Profesora Bertha de Maradiaga, sustituyendo a la

Profesora Mercedes de Pineda, que pidió permiso ( l f de ju- 
lio/63) .................................................................................................

Recibo de Antonieta de Laguna, por servir la clase de Didáctica, 
en sustitución de la Profesora Mercedes de Pineda, que tenía 
permiso (5 de julio/63) .................................................................

Recibo de Antonieta de Laguna, por servir la  clase de Pedagogía, 
en sustitución de la Profesora Mercedes de Pineda, que tenía 
permiso ......................  . .............................................

Recibo de la Profesora Alicia de Mercado, por servir del 1* al 
14 de mayo, la clase de Estudios Sociales 3er. Curso C. C  
Gral., en sustitución del Profesor Rafael Alberty, que fue des
tituido 0 9  de agosto de 1963) . .........................................

Tegucigalpa, I). (
1963.

Acuerdo Nf 27-W

2b de agosto de

150.00
17.75
20.00

25.00 
4.20

387.26
24.52

7.33

10.00

28.00

28.00

28.00

14.00

45.00

60.00

60.00

23.38

TOTAL . ..............................................................L 4.402.94

El gasto se tomará de los Fondos Especiales existentes en dicha Teso
rería y pertenecientes al Instituto en referencia,—Comuniqúese.

R. Viu .e» í  Moftat.ES.

El Secretario ¿a Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Presidente de la República 

acucxuA *•

Nombrar a partir del 1* de Septiem
bre próximo, a los siguientes Profeso
res. Miembros del Personal de la« Es
cuela» Primarias del Departamento de 
lotibut’ó, en la forma que sigue;

(•loria Mercedes Mejia. Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela Ur
bana “Independencia", d*d Municipio 
de San Miguel ¡lo. en sustitución de 
O naro  Sanche?., que pasa a otro pues
to en la misma Escuela,

Genaro Sanche», Suh-Di rector de Ja 
Escuela Urbana “Independencia", del 
Municipio de San Migiielito, en sus 
litucíón de Esteban Meza, que pasa 
a otro puesto en la misma Escuela.

Esteban Mr?a, Director de la Es
cuela Urbana “independencia", del 
Municipio de San Migueíito. en sus
titución de Humberto Castellanos, que 
pasa a otra Escuda.

Humberto Castellanos, Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana “Valero 
Meza", del Municipio de Intibucá, en
sustitución de Hilda Flores de Villa- ( 
nueva, que pasa a otra Escuela,

Hilda Flores de Villanueva. Profe
sora Auxiliar de la Escuela Guía Téc
nica N’ 12, del Municipio de La Es
peranza, en sustitución de Julia Isabel 
Mejia, que renuncia de su cargo por 
pasar a trabajar con el SCI DE.

Juan Fernando Palacios. Sub-Direc- 
tor de la Escuela Urbana "Renova
ción”, del Municipio de Jesús de Oto
ro, en sustitución de Elcenora Tosía, 
que renunció por enfermedad.

Gloria !nestra%a, Sub-TJirectwa <in- 
j terina) de Ja Escuela Rural “Morazán", 
de la Aldea San Jerónimo*. Municipio 
de Jesús de Otoro, en sustitución de 
Dina Orellana, que renunció.

Acuerdo N» 2747

Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto de 
796d.

El Presidente de la  República

ACt SEROS.*.

Nombrar a partir del P  de septiem
bre próximo, a la Profesora María Isa
bel Ortiz, Directora (interina) de la 
Escuela Rural Mixta “Francisco Mora- 
zúa", de fa Aldea El Tesoro, Munici
pio de El Paraíso, Departamento de 
Copan, en sustitución de Ubalda Con
iferas de López, a quien se le concedió | 
un (1) mes de licencia por razones 
de maternidad.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N* 173 de fecha 16 de octubre de 1957. 
—Comuniqúese.

R. Y illeda M orales.

Oromicila Muñoz. lV<>fr«/vjí LmJiar 
(interinai de la Escocia Rural “Pedro 
Nufio‘, de la Aldea JiqMjnlara, Muni
cipio de Concepción, cu sustitución de 
Hilda 1 sel i na Hemos, que pa*a a otra 
Escuela.

Hilda Isolina Ramos. Sub-Dírectora 
í interina 1 de la Escuela Hura) “Repú
blica Argentina", de la Aldea Piedra 
Parada. Municipio de ( ólomonrapuu. 
en sustitución de Emilia Martínez, que 
pasa a otra Escuela.

Emilia Martínez, Directora /interi
na ' de la Escuela Rural “Lempira", 
de la Aldea l,a Ceihilla, Municipio de 
Magdalena, en sustitución de Carmín- 
da Ramos, que fue destituida de su 
cargo por faltas en el servicio.

.Amonio CaTran?a. Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana "Domingo Váz
quez'. dd  Mouiciipo de San Antonio, 
en sustitución de Eneró» hemos, que 
pasó a otra Escuela,

Hilda Martínez, Directora (interina) 
de la Escuela Rural "Franrisco Mora
zán", de la Aldea Los Pozos, Muni
cipio de Magdalena, en sustitución de 
Gilberto Hernández, que pasa a otra 
Escuela.

Gilberto Hernández, Director (interi
na \ de la Escuela Rural 'Rcpúhlíca 
de Cuba", de la Aldea Plan Verde, 
Municipio de Concepción, en sustitu
ción de Felipa Mejia Hernández, que 
pasa a otra Escuela.

Felipa Mejía, Directora (interina) 
de !« Escuela Rural “Las Américas", 
de la Aldea Hacienda Santa Lucía. Mu
nicipio de Camasca, en sustitución de 
Gualberto Díaz, que fue destituido de 
su cargo por Jaitas cometidas en eí 
servido.

Mauricio Delcíd, Director de la Es
cuela Urbana “Mariano Visque*”, del 
Municipio de Masaguara, en sustitu
ción de Marcelino Ramos D., que pasa 
a otra Escuela.

Acuerdo S" 2750

Tegurigalpa, D. 26 de agosto it
1963.

El Presidente de la República 

acuerpa:

Cancelar a partir del 1* de tedie*, 
hvc próximo, el nombramiento de |¿. 
sario de Guevara. Sub-Directora óe It 
Escuela Rural “El Esfuerzo”, de ii 
Aldea San Antonio, Municipio de Jo 
sus de Otoro, Departamento de latí- 
burá, nombramiento autorizado por 
Acuerdo N® 1015 de fecha 15 de nar- 
zo de 1963. Se cancela esta plaza <a 
vista de la poca asistencia de almanta 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morauí.

El Secretario de Estado «t A Des 
pacho de Educación Pública,

Jofé Martínez 0.

El Secretarlo de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Dea-

Jasé Martínez O,

Acuerdo N* 2748

Tegucigalpa, D. G, 26 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República

acuerpa:

Nombrar a partir de! 1® de septiem
bre próximo, a Marina Tóvez de Vi
llalobos, Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela Urbana “Ramón Rosa”, 
del Municipio de L i Paz, Departamen
to del mismo nombre, en sustitución 
de Dolores de Portillo, a quien se le 
concedieron seis (6) semanas de licen
cia por razones de maternidad.

La nombrada devengará el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto 

N9 173 de fecha 16 de octubre de 

M>37 .—-Comuniqúese.

R. Villída M orales.

El Secretario de Estado en. el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Julio Márquez, Director (interino) 
de la Escuela Rural “Diego Vij¡}“. de 
la Aldea Santa Cruz, Municipio óe 
Camasca, e» sustitución de Prisriia 
Lemus Portillo, que abandonó el 
puesto.

Luz Argentina Morales, trasladarla 
del cargo de Directora de la Escuela 
Rural “República Argentina”, de la 
Aldea Piedra Parada, Municipio de Co- 
lomoncagua, con iguales funciones y en 
carácter interino, a la Rural de la Al
dea El Quebracho!, del mismo Munici
pio, en sustitución de Ermelinda Gó
mez, que pasa a otra Escuela,

Acuerdo N* 2751

Tegucigalpa, P. C., 27 de agosto de 
1963.

El Presidente de la Repúi¿;:i 

acuerda:

Cancelar a partir del 1* de septiem
bre próximo, la beca de ÍL 36.00) 

f treinta lempiras mensuales, qne había 
sido concedida a la señorita Adriana 
Concepción Girón G., autorizada a  
Acuerdo N* 366 del 9 de febrero id 
presente año, a fin de que realiara 
estudios en la Escuela Normal Mixta 
de San Francisco, Atláutída. Se en
cela dicha beca en vista de qoe h  in
teresada no puede continuar ana estu
dios por rozones de enfermedad.—Co
muniqúese.

R. VlLLíDA MoftAUS.

Ei Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Ermelinda Gómez, Directora (interi
na) de la Escuela Rural de la Aldea 
El Leoncito. Municipio de Magdalena, 
en sustitución de Cristóbal Hernández, 
que pasa a otra Escuela.

Cristóbal Hernández, Director (inte
rino) de la Escuela Rural “Carlos Har- 
tling”, de la Aldea El Cerro, Muni
cipio de Colomoncagua, en sustitución 
de Trinidad Portillo, que fue destituido 
de su cargo por faltas en el servicio.

Joaquín Carranza, Director de la 
Escuela Rural “República Argentina”, 
de la Aldea Piedra Parada, Municipio 
de Colomoncagua, en sustitución de 
Luz Argentina Morales, que pasa a 
otra Escuela.

Marcelino Ramos Díaz, Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana “Repúbli
ca de México”, del Municipio de Con
cepción, en sustitución de Oromicila 
Muñoz, que pasa a otra Escuela.

Rosinda Claros, ascenderla del cargo 
de Profesora Auxiliar de Ja Escuda 
Urbana “Ramón Rosa”, del Municipio 
de Magdalena, a Sub-Dírectora /inte
rina I de la misma Escuela, en susti
tución de AdeJisno Menéadez, que pa
sa a otro puesto en la misma Escuela.

Adeliano Menéndez. Director de la 
Escuela Urbana “Ramón Rosa", del 
Municipio de Magdalena, en sustitu
ción de Mauricio Delcíd, que pasa a 
otra Escuela. .

Argentina Romero, Profesora Auxi
liar (interina) de la Escuela Rural 
“Cultura”, de la Aldea San Isidro, Mu
nicipio de Camasca, en sustitución de 
Martiniano López, que fue destituido 
de su cargo por faltas en el servicio.

José Martínez 0.

Gustavo Adolfo Díaz. Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana “Ramón 
Rosa”, del Municipio de Magdalena, 
en sustitución de Rosinda Claros Ra
mos, que pasa a otro puesto en la mis
ma Escuela.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957,— 
Comuniqúese.

R. V iu ed a  M orai.es.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2752

Tegucigalpa, D. C., 27 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de septif®- 
bre próximo, a los siguientes Profeso
res, Miembros del Personal Docente de 
algunas escudas dd Departamento de 
Islas de la Bahía, así:

Ricardo González, Sub-Dírectee {* 
terina) de la Escuela Rural “Pedia 
Nufio”, de la Aldea FelRÜiy BqK 
Municipio de Santos Guanbela, «  
sustitución de Catalina García G., qw 
pa«a a otro puesto. .

Catalina García, Sub-Dírectora (m- 
terina) de la Escuela Rural “Rubia 
Barahona", de la Aldea Frefleh H»* 
bour, Municipio de Roatán, en «m6- 
t ación de Atninta Fem&ndex, qae n  
nuncio.

Los nombrados devengarán e) suelde 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* í73 J é  16 de octubre de M&~ 
Comuniqúese.

R, Viueda  Morales.

Ei Secretario de Estado a# d  Po
pocho de Educación Pública,

/osé Martín» flí.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Acuerdo N’ 2753

Tegucigripa, D. C., 27 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuüu»a :

Nombrar a partir del 1® de septiem
bre entrante, a la Profesora Martha 
Solano, Directora (interina) de la Es
cuela Rural “12 de Julio", de la Al
dea Campanario, Municipio de Villa 
de San Antonio, Departamento de Co- 
jnayagus, en ustitución de Anita S. 
de Martínez, a quien se le concedieron 
seis (6) semanas de lirenria por ra* 
sones de maternidad.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R, Vílleda Morales,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2756

Tegueigalpa, D. G, 27 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de septiem
bre próximo, a la Profesora Dora Fi- 
güero*. Directora (interina) de la Es* 
cuela Urbana "Francisco M o razan", del 
Municipio de Guata, Departamento de 
Olancho, en sustitución de Hilma F. 
de Romero, a quien se le concedieron 
seis (6) semanas de licencia por ra
zones de maternidad.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. Vílleda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N® 2754

Tegueigalpa, D. C., 27 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar por los meses de febrero 
a noviembre del presente año, los si 
guíenles alquileres de casas que ocupan 
algunas Escuelas Primarias del Depar
tamento de La Paz. así:

Pompcyo H. Bonilla, propietario de 
la casa que ocupa un anexo de la Es
cuela Rural de la Aldea La Florida, 
Municipio de Marcaia, a razón de ,
(L 10.00) diez lempiras mensuales.

Gandido González R., propietario de 
U casa que ocupa la Escuela Rural 
de la Aldea Las Cruces, Municipio de 
Santa Mana, a razón de (L 5.00) 
cinco lempiras mensuales.

El pago se hará efectivo por la ofi
cina que ‘-1 Ministerio de Economía y 
Hacienda designe a los interesados, de 
conformidad con el recibo que presen
ten con el Vo B® del Supervisor De
pártamela! de Educación Primaria, 
respectivo; debiendo imputarse el gas
to a la partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V ílleda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2757

Tegueigalpa, D. C., 27 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir de) 1® de septiem
bre próximo, al Profesor José Mártir 
Castro, Director (interino) de la Es
cuela Rural “José C. del Valle", de 
la Aldea Los Langues, Municipio de 
Amapola, Departamento de Valle, en 
sustitución de Martha López de Viera, 
a quien se le concedieron seis (6) se
manas de licencia por razones de ma
ternidad.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V ílleda Morales,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

N® 173 del 16 de octubre de 1957.- 
Comuníquese.

R. Vílleda M orales.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

José Martínez O.

Acuerdo N* 2759

Tegueigalpa, D. C., 27 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a partir del 1® de septiem
bre entrante, a la Profesora María An
gela Castro, Directora (interina) de la 
Escuela Rural “Francisco Morazán”, de 
la Aldea San Antonio, Municipio de 
Santa Ana, Departamento de La Paz, 
en sustitución de Bertha H. de Sosa, 
a quien se le concedieron seis (6) 
semanas de licencia por razones de 
maternidad.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. Vílleda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

de la aldea Cangeliquita, del mismo 
Municipio, en sustitución de Elida Ro
dríguez, que pasa a otra Escuela.

Elida Rodríguez. Profesora Auxiliar 
(interina) de la Esruela Rural "Si
món Bolívar", de la Aldea Toloa Aden
tro, Municipio de Tela, en sustitución 
de Gertrudis Reyes, que pasa a otra 
Escuela.

Gilma Paz, Profesora Auxiliar (in
terina) de la Escuela Rural de la Al
dea Danto, Municipio de La Ceiba, 
en sustitución de Marbeth Ebanks, que 
pasa a otra Escuela.

Marbeth Ebanks, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana “Cris
tóbal Colón", del Municipio de La 
Ceiba, en sustitución de Silvia Pare
des, a quien se le concedió licencia 
por los meses que faltan del presente 
año y sin goce de sueldo.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de oetuhre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V ílleda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2758

Tegueigalpa, D. 
1963.

C., 27 de agosto de

“T Presidente de la República

Tegueigalpa, D, 
1963.

Acuerdo N® 2760

C, 27 de agosto de

Acuerdo N® 2755

Tegueigalpa, D. C., 27 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N® 55 de ene
ro de 1960, que nombra a la señora 
Ramona Aguí lar Hernández, Conserje 
de la Sección Administrativa del Mi
nisterio N Educación Pública, en el 
sentido de que el nombre de dicha 
señora debe leerse: Francisca Ramona 
González, -n vista de que así se regis
tra en su tarjeta de identidad.—Comu
niqúese.

R, V ílleda M orales.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

José Martínez O.

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de septiem
bre entrante, a los siguientes Profeso
res, Miembros del Personal Docente de 
Escuelas Primarias del Departamento 
de Ocotepeque:

Nesla Chinchila, Directora (interina) 
de la Escuela Rural “José C. de Va
lle", de la Aldea Río Blanco, Muni- 
ipio de San Jorge, en sustitución de 

Rafael Antonio Sanabria, que pasa a 
otro puesto.

Rafael Antonio Sanabria, Director, 
(interino) de la Escuela Rural "Ramón 
Rosa”, de la Aldea Piedras Bonitas, 
Municipio de Santa Fé, en sustitución 
de Julio Morales, que pasa a otro 
puesto.

Julio Morales, Director (interino) de 
la Escuela Rural “José Trinidad Re
yes”, de la Aldea Los Planea, Munici
pio de San Jorge, en sustitución de 
Bergelina Posadas, que renuncia por 
enfermedad.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto

£1 Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de septiem
bre próximo, a los siguientes Profeso
res, Miembros del Personal Docente de 
las Escuelas Primarias del Departamen
to de Atlántida:

Rubén Matute, Profesor Auxiliar de 
la Escuela Urbana “Franslsco Mora- 
zán”, del Municipio de La Ceiba, en 
sustitución de Humberto Hernández, 
que pasa antro  puesto (interinamente).

J. Humberto Hernández, Sub-Direc
tor de la Escuela Urbana "Francisco 
Morazán”, del Municipio de La Ceiba, 
en sustitución de Neptalv Montoya, 
que pasa a otra Escuela (interinamen
te),

Neptaly Montoya, Director (interino) 
de la Escuela Urbana “Luis Landa”, 
del Municipio de La Ceiba, en sustitu
ción de Luis Castillo, a quien se le con
cedió licencia por los meses que faltan 
del presente año y sin goce de sueldo.

Edelmira Castillo, Sub-Directora de 
la Escuela Rural “J. L. de Morazán”, 
de la Aldea Lancetilla, Municipio de 
Tela, en sustitución de Olga L. de Pa- 
goada, que renuncia de su cargo.

Marina Isabel García, Sub-Directora 
(Interina) de la Escuela Rural “Repú 
blicá de México”, de la Aldea Meroas, 
Municipio de Tela, en sustitución de 
Francisco Inestroza, que pasa a otra 
Escuela.

Francisco Inestroza, Proiesor Auxi
liar (interino) de la Escuela Rural 
“Luis Bográn”, de la Aldea San Juan, 
Municipio de Tela, en sustitución de 
Ana Matilde Osorio.

Gertrudis Reyes, trasladarla del car
go de Profesora Auxiliar Escuela Rural 
“Simón Bolívar”, de la aldea Toloa 
Adentro, Municipio de Tela, a Direc
tora de la Rural “Gabriela Mistral”»

Acuerdo N® 2761

Tegueigalpa, D. G, 27 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de julio a 
diciembre del presente año, la suma

d<- (L 20.00) veinte lempiras mensua
les, a favor del señor José Angel Pé
rez. por el alquiler de la casa que 
ocupa la Escuela Rural de la Aldea 
Vijagual, Municipio de ÍA Corpus, De
partamento de Choluteca.

El pago se hará efectivo por la ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe al interesado, de con
formidad cor* el recibo que presente 
c 1 \ 51 B® del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria, respec
tivo; debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presupues
to General de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. V tu,eda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2762

Tegueigalpa, D. C., 27 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aceptar a partir del 1® de septiem
bre próximo, la renuncia interpuesta 
por el Profesor Francisco Castellón G, 
del cargo de Director del Instituto “La 
Independencia”, de Santa Bárbara. 
Nombramiento autorizado m e d i a n t e  
Acuerdo N* 267 del 14 de febrero de 
1958.—Comuniqúese.

R. Vílleda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N® 2763

Tegueigalpa, D. C , 28 de agosto de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 380.00) trescientos ochenta lempiras, que por 
la Tesorería Especial de Educación Media, se hará efectiva a la Directora de 
la Escuela Normal de Señoritas de esta ciudad, cantidad que invertirá en la 
compra de 1o siguiente:

12 Chumpas a L 17.00, c/u ........................................................................... L 204.00
15 Ydas. de piel de seda azul a L 1.20, c/u.............................................  18.00
18 Y das. de raso amarillo a L 2.00, c/u...............    36.00
15 Ydas. de muselina azul a L 1.00, c / u , ............................ 15.00
18 Ydas. de muselina amarilla a L 1.00, c/n........................ 18.00
24 Ydas. de tela azul para faldas a L 1.00, c/u...................  24.00
12 Sippers ...................................................................................................... 3.J0
4 Docenas de botones amarillos a L 0.40, c/u .......................................  1.60
2 Docenas de botones azules a L 0.40, c/u...........................................  0.80

18 Números grandes a L 4.00, la docena ..................... 6.00
18 Números pequeños a L 3.00, la docena .  4.50
Confección de 12 uniformes ....................................................................  49.00

TOTAL ...................................................  L 380.00

El gasto se tomará de los Fondos Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes a la Escuela en referencia.—Comuniqúese.

R. Vílleda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2764
Tegueigalpa, D. G, 28 de agosto de 

1963.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dejar sin efecto el Acuerdo N® 2737 
de fecha 26 de agosto del año en curso. 
—Comuniqúese.

R. Vílleda Morales.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
José Martínez O.

Acuerdo N* 2765

Tegueigalpa, D. C., 28 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Rectificar los Acuerdos Nos. 2258 y 
2268 de fechas 27 y 28 de junio del 
presente año, en los cuales se nombran 
a partir del 1® de abril del corriente 
año, a los señores Julio César Medina,
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A V I S O S\Mntrnt<> Tínnint 'iH  Piqiflrlanirnln 
Axmpei'iiarin d<* la Ewurla No mi al 
M htn  óf* San Vnmrw'O, Mlánlida, «* L 
Zamlirana. Elivtririrta Primero de la 
Eartiftla Normal de Varonía de K1 Edén,
( lomayapua: en el sentido de «pie los 
nombrados lleven liarán el sueldo « que 
tienen dern lio rotiforme Decreto Nv 101 
del 31 de mayo de 196.1. excepto du
rante Ins dos primeros meses que de* 
vendarán el WL'r del sueldo lo pe. de 
conformidad con el A rífenlo 73 de las 
Disposieiones Generales drl Presupues
to v de conformidad con la interpre
tación del Jefe del Departamento Lef-al 
de la Contrataría General de la Re
pública, contenida en el O f i c i o  
N* 1706-B del 10 de julio de 1%3.— 
Comuniqúese.

R. Vi l i to  a Muuai.es.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educarión Pública,

/ose Martínez O.

Acuerdo N* 2766

Tegucigalpa, D. C... 29 de agosto de 
1963.

El Presidente de U  República,

ACUDIDA:

Nombrar a partir del 23 Je agosto 
en curso, al Profesor César A. Paz P., 
Secretario de la Dirección General de 
Educación Media (con carácter interi
no y Ad-honores I. en sustitución He la 
señora Marta Valladares de Cruz, quien 
goza de jtermiso.

El Profesor César A. Paz P„ desein 
peñará dicho cargo, mientras dure la 
ausencia de la señora Valladares de 
Cruz.—Común íq líese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des- 
jukoho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nv 2767

Tegucigalpa, D. C-, 29 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Autorizar qior los meses de septiem
bre a diciembre del presente año, la 
beca de (L 100.001 cien lempiras men
suales, a favor del señor Héctor Ra
món Paz, paca que conttnú us estu
dios de Medicina en México, Distrito 
Federal.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2768

Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de septiem
bre próximo, a la Profesora Zonia Gla
dys Cruz, Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela Rural "Luis Bográn”, 
de la Aldea San Juan, Municipio de 
Tela. Departamento de Atlántída, en 
sustitución de Martha G. Chaves de

Kspiual. (i quien se le «mn -edierni» «ei«- 
(M senuinas de I¡chichi poi ia/imes 
de maternidad.

Lh nombrada devengatá el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N9 173 del 16 de octubre de 1957.—
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Sec reta rio de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez H 

Acuerdo N9 2769

Tegucigalpa, 1). C , 29 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de septiem
bre próximo, a las siguientes personas. 
Miembros del Personal Docente del 
Instituto ‘'Manuel Bonilla”, de Ea Cei
ba, Atlántida:

Profesora Ondina de López, Catedrá
tica de Artes Plásticas, Segundo Curso 
Sección “C”, Ciclo Común de Cultura 
General, en sustitución de la Profesora 
Rosinda Mejía B., que renun ié

Profesora Axa Castillo, Catedrática 
de Dibujo Aplicado. Primer Curso Di
versificado de Educación Secundaria, 
en sustitución de la Profesora Rosinda 
Mejía B., que renunció.

Profesora Norma Varela Lazo, Cate
drática de Psicología General e Intro
ducción a la Filosofía, del Primero y 
Segundo Curso Normal Ciclo Diversi
ficado; Pedagogía, Didáctica de la 
Educación Musical, Primero y Segundo 
Curso Normal Ciclo Diversificado; So
ciología, Primer Curso de Ciencias y 
Letras; Nociones de Sociología, Primer 
Curso de Comercio, Ciclo Diversifica
do; Educación Moral y Cívica, Tercer 
Curso Sección “B” Ciclo Común de 
Cultura General: Orientación Tercer 
Curso Sect ion B Ciclo Común de 
Cultura Geenral; Educación Física, 3* 
Edad, Sección de Señoritas, en sustitu
ción de la Profesora Rosinda Mejía 
B., que renunció.

P. M. Javier Crespo, Catedrático de 
Contabilidad, Primer Curso Diversifi
cado de Educación Comercial, en sus
titución del P. M. José Prado, que 
renunció.

P. M. Alba de Galeas, Catedrática 

de Técnica de Máquinas de Oficina, 

Segundo Curso Secretariado Comercial, 

Ciclo Diversificado, en sustitución de 

P. M. Lidia Castillo, que renunció.

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Presu

puesto Especial de dicho Instituto.— 

Comuniqúese.

R. V illeda M orales

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

REGISTRO DE MARCAS

I*  infrascrita, Jefe de ls 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, derendiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
pierda, hace saber: que con 
fecha cinco de noviembre de> 
sño en curso, Be admitió la so- 
icitud que dice: “Registro y 

depósito de una marca de fá
brica—Jefat ira del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Hans Sehwarzkopf, 
comerciantes y manufacture
ros, con domicilio en Hambur- 
go, Altona, Hohenzollernring 
127-129, República Federal de 
Alemania, 9egún el poder que 
a c o m p a ño, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

CORALLA
palabra, según el clisé y en 
conformidad con  el adjunto 
certificado de r e g i s t r o  No 
661.427, inscrito el 13 de agos
to de 3954, en la Oficina de Pa
tentes de la República Federal 
de Alemania, marca que am
para, distingue y protege cer
das, productos de cerdas, pin
celes, peinetas, esponjas, apa
ratos para la h i g i e n e  del 
cuerpo y para la (Higiene del 
cuerpo cosmética, artículos 
de aseo, v i r u t a s  de acero, 
perfumerías, elementos para 
la higiene del cuerpo y la cos
mética, con excepción de aque
llos destinados a) cuidado de 
los dientes; aceites etéreos, 
jebones, artículos para lavar 
y blarquear, almidón y produc
tos de almidón para fines cos
méticas y del lavado, agrega
dos colorantes para la ropa, 
det-manchadore?, anticorrosi
vo-, ía que, independiente de 
tamaño y color, se aplica o fija 
a los artículos y a los produc
tos o a los envases y paquetes 
que los contienen, por medio 
de impresiones, g r a b a d o s ,  
etiquetas, o marbetes y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley. -  Tegucigalpa, 
D. C., circo de noviembre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
t r e s . —(f) Alejandro Alfaro 
Arriaga” . Lo que se pone en 
conc cimiento del púbüco para 
loa efectos de ley.—Tegucigal
pa, Ü.C.. 22 de noviembre de 
1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  

12 y 23 D. 63. y 2 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de octubre del 
«ño en curso, se admitió la so 
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una m»rca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar, - Economía y Hacien
da.—En representación de la 
Compañía Glen Keith-Glenlivet 
Distillery Company Limited, 
u n a  corporación organizada 
conforme a las leyes del Reino 
Unido, con oficinas principales 
en la ciudad de Keith, Escocia, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

CAIRNGORM
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 79.676 solicitado el 22 de 
noviembre de 1962, en la Divi
sión de la Propiedad Industrial 
del Ministerio de Fomento de 
la República de Ccl mbia, mar
ca que ampara, distingue y 
protege bebidas en general, 
no medicinales, alcohólicas o 
no, alcohol, tales como: vinos, 
cidras, cerveza*, aguardientes 
y licores espirituosos, bebidas 
amargas, ajenjo, jarabes, so
da, aguas minerales, natura
les, o artificiales, no medicina
les, jugos de frutas, aperitivos, 
bebidas gaseosas, y especial
mente whiskey, la que sin dis
tinción de tamaño o color o 
diseño especia), se aplica o fija 
a los artículos mismos o a sus 
envases por medio de impresio
nes, grabades, etiquetas, mar
betes,£ estarcido?, y en la* 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Te- 
gucignlpa, D. C-, veintiséis de 
octubre de mil novecientos se
senta y tres. — (f) Alejandro 
Alfaro Arriaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú 
blico para Iob efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 11 de no
viembre de 1963.

A rgentina M. de Chávez 

12 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha veintiocho de octubre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Sec. Economía y Ha
cienda.—En representación de

la Compañía The Hoose «£ 
Seagram, U\c-, una corpor*. 
ción del Estado de De'awne, 
domiciliada en 375 Park Ate
núe, ciudad de Nueva York, 
Estado de Nueva York. Esta
dos Unidos* de América, ftegfe 
el poder que obra en e*g Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominad»:

NECTAROSE
según el clisé y conformes) 
adjunto certificado de registro 
N9 649835, del 6 de agesto de 
1957, de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara y pro
tege y distingue vinos» le qnt 
independiente de tamaño, ro
tor o diseño especial, se aplica 
o fija a los artículos y pro
ductos de dicha casa, por me
dio de placas, impresiones, es
tampado», grabados en reliase 
y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indastiis, 
aplicada a los productos mis. , 
mos o a sus empaques, entró 
turas, cajas y piezas de pro
paganda, par¿ todo lo cusí 
se agregan Jos demás t docu
mentos de ley .—Tegucigalpa, 
D. C-, veintiocho de octubre de 
mil novecientos s e s e n t a y  
tr e s .- ( f )  Alejandro Alfaro 
Arriaga’7. Lo que se peñero 
conocimiento del público paro 
loa efectos de Íey.-Yegoógil- 
pa, D. C-, 11 de nonea#* 
de 1963.

Argentina M. ds Cbávk,

12 D. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de latentes y Mana» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hhee saber:que con fe
cha once oe noviembre del «fio 
en curso, se admitió la sobró 
tud que d i c e :  “Registro f  
depósito de una marca oe fábró 
ca.—J e f a t u r a  del Gobierne 
Militar —Economía y Hacéro- 
da.—En representación á»fe 
compañía Hans Schwuzkopt 
comerciantes y manufacturo 
ros, con domicilio en Hsrofcro 
go, Altona, HohenzolleroriN» 
127-129, República Federal #  
Alemania, según el poder al* 
junto, respetuosamente roro 
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de flk 
brica denominada:

STEP
palabra, según el clisé y enr
ío r roe al adjunto certificada# 
registro N 9 684 014 ioscritlM 
10 de noviembre de 1955, efll 
Oficina de Patentes déla 
pública Federal de Alemufe
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M r»  que ampara, distingue 
y protege medios para el cui
dado de los cabellos, la que 
independiente de tamaño y co
lor. se aplica o fija a los ar
tículos y a los productos o a 
loa envases y paquetea que 
loa ewfeíenen, par medio da 
impresiones, grabados, etique
tase marbetes, y en otras for
mas y mo d o s  generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
m agregan loa demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D- C., once de noviembre de 
ndl novecientos s e s e n t a  y 
tre s .—(f) Alejandro Alfaro 
Amaga ’ Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
ga. D. C., 22 de noviembre de
m

Argentina M. de Chávez

12 y 23 D. 63. y 2 E. 64.

documentos de lej Teg c¡- 
galpa, D. C., treinta de octu
bre de mil novecientos sesenta 
y tres.—(f) Alejandro Alfaro 
Arriagft” . Lo que se pone en 
conocimiento! del público pare 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., I I  de noviembre de 
1963.

AaOCNTINA 1L M  CHAVB

12 D. 63.

títu lo  supletorio

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, Hace saber: que con 
fecha treinta de octuhre del 
alio en curso, se admitió la so- 
fiótad que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá- 
taiea.—Jefatura del Gobierno 
HQitar. —Economía y Hacien
da.—En representación de la 
Compañía UCB (Union Chi- 
mique-Ch^miache Bedrijven) 
8. A., una entidad comercial y 
manufacturera belga, domici
liada en N9 4, Chaussée de 
Charieroi, en Saint-Gílleslez- 
Braxeliee, Bélgica, según el 
poder que obra en esa Secreta
ria de Estado, respetuosamente 
comparezco o solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica:

CATABEX
según el clisé y conforme al 
certificado de registro. . .  ]
N9 84.524 del 3 do mayo del 
1956 de la Oficina del Tribunal 
de Comercio del Reino de Bél
gica, marca que ampara, dis
tingue y protege productos y 
especialidades farmacéuticas 
de todas ciases en genera] y, 
cu particular, un jarabe contra 
latos, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, ca 
jas, paquetes, fardos, bultos, y 
envoltorios que los contienen, 
me d i a n t e  impresiones, gra
bados, etiquetas, m a r b e t e s ,  
estarcidos y en las o t r a s  
fumas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo 
b cual Be agregan los demás

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 39 de Letrab de lo 
Civil de este departamento, al 
público en general y para los 
efectos de ley, h a c e  saber: 
que con fecha diez de sep 
tiembre del corriente año, se 
presentó ante este Despacho 
la señora María del Rosario 
Garay Uclés y el señor Valen
tín Garay Uclés, mayores de 
edad, solteros, de oficios do 
másticos la primera y labrador 
el segundo, de este vecindario 
ambos y con residencia en la 
aldea de Jacaleapa, de esta 
jurisdicción, solicitando Título 
Supletorio sobre el siguiente 
inmueble: 4 ‘Un terreno como 
de veintiséis manzanas de ex
tensión superficial, sito en el 
lugar denominado “Milpitas” , 
caserío de Las Crucitas, aldea 
de Jacaleapa, de este Distrito 
Central, propio para la agri 
cultura, el cual tenemos cul 
tirado en parte de maíz, plá
tanos, árboles frutales, pasto 
natural, ocote y roble; acotado 
de cerco de piedra, alambre, 
zanjo y cerco natural; y cuyos 
límites son los siguientes: a 
Norte, con propiedad de Olaya 
Amador y sucesores de Euge 
nia Elvir; al Sur, con propie
dad de Anacleto Barahona y 
Joan Avilés; al Este, con pro 
piedad de los sucesores de Eu
sebia Barahona. y al Oeste, 
con propiedad de Cristina Ló- 
ppz y con la c a r r e t e r a  dé 
Sur” . En anterior inmueble lo 
han venido poseyendo los so 
licitantes en f o r m a  quieta, 
pacífica, tranquila y no inte
rrumpida por más de diez años 
consecutivos, como herencia de 
su difunta madre Ester Uclés, 
quien los poseyó por más de 
treinta años. Para acreditar 
los extremos de su solicitud 
ofrecieron el testimonio de los 
testigos señores Ignacio Bara
hona, Pablo Lanza y Leonardo 
Lanza.—Tegucigalpa, D. C., 6 
de noviembre de 1963.

leí departamtnto de Francis
co Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace Baber: que en la audien
cia del día veintisiete de di
ciembre del corriente *fio, * 
las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subas
ta sobre el siguiente inmueble: 
Una p o r c i ó n  de solar si
tuada en el Barrio La Ronda 
de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centímetros, por 
**1 lado Norte; d i e z  metros 
ochenta y cinco centímetros, 
por el lado Sur; nueve metros 
diez centímetros, por el Orien
te, y diez metros treinta cen
tímetros, por el Poniente, con 
los siguientes límites: Al Ñor 
te, propiedad de Ice herederos 
d e l  Doctor Rafael Alvarado 
Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Sofía de Arguijo, me
diando calle; al Este, parte del 
inmueble de don Leónidas Gó
mez. y al Oeste, casa de Rosa 
Girón. En el solar descrito 
tay construida una casa de 
piedra, de cornisa, compuesta 
de tres piezas a la calle, un 
cuarto interior, cocina, come
dor y servicios sanitarios; ins
crito el dominio a favor de la 
señora Rafaela Izagutrre de 
Henríquez, con el N$ 57. folios 
140 y 141 del Tomo 166 del Re
gistro de la Propiedad. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se acepta
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del monto 
de la deuda de cinco mil sete

uno de 18 píes por 12 pies de capa- 
idad j otro de 24 pies por L  pies 

de capa idad y otro de 13 pies por 12 
pies para servicios de inodora, moder
nos baños y otros usos, debidamente 
instalados; por el Oestes tres cuartos 
de habitación de 15 pies por 12 pies 
de capacidad cada uno y uno de 12 
pies por 10 pies para comedor y lavabo, 
entejado, y al lado Norte, una cons
trucción para cocina de 15 pies por 
12 pies de capacidad, forrada de ma
dera, techo de zinc y piso de madera 
y en el centro un hall o corredor de 
cincuenta y cinco pies por doce pies 
de capacidad y todo con servicio de 
luz eléctrica, inscrito bajo el número 
4.258, del Tomo 15, del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
Tela, departamento de Atlántida; b) 
Un solar con las dimensiones y límites 
siguientes: Partiendo del e x t r e m o  
Sur-Este, de la parcela “A”, se cuentan 
ochenta y dos pies hacia -el Este; de 
este punto se cuentan hacia el Norte, 
ciento diez pies; de aquí de este punto 
hacia el Oeste, se cuentan ciento trein
ta y dos pies; de este punto hacia el 
Sur, cuarenta pies, donde coincide con 
un punto donde principia la parcela 
“A", de aquí de este punto hacia el 
Este, cincuenta pies; de este punto 
hacia el Sur, setenta pies, con el cual 
se llega al punto de partida; todas las 
lineas descritas de punta a punta son 
rectas y forman el solar que se llama 
Lote o parcela “B” y sus límites son: 
Al Norte, con playa del mar; al Sur, 
con solares de las escuelas públicas, 
calle de por medio; al Este, cuartería 
de Eduardo Rosales H-, y al Oeste, con 
el Lote “A”, del señor Alvarez C. y 
calle de por medio, con propiedades 
de George Cassis; en el solar descrito 
se encuentra una cuartería de madera, 
techo de zinc, en forma de escuadra, 
de noventa y seis pies de largo por el 
lado Norte, y noventa y seis pies por 
el Este, construida sobre postes de ma
dera de diecinueve pulgadas de altura 
y dividida en quince cuartos de doce

público en general y para los efecto# 
de ley, hace saber. Que en la audien
cia que se celebrará en d  local de eete 
Juzgado, el día veinte de diciembre 
del corriente, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a conti
nuación: Un solar situado en d  Barrio 
“El Jazmín1", que mide siete varas de 
frente por treinta y c i n c »  de 
fondo, sobre el cual se levanta una 
construcción de adobes, compuesta de 
una pieza de casa hacia la calle y mi 
zaguán-corredor interior, en el interior 
de la casa hay varios dormitorios, co
cí , servicios sanitarios, todos ellos 
de piedra y ladrillo. Los límites del 
inmueble son los siguientes: Al Norte, 
una propiedad de los herederos del se
ñor Trinidad Mendoza, pared media
nera de por medio; al Sur, con pro
piedad de la señora Jesús Rivera Ga
ray; al Este, con propiedad de los 
mismos herederos ya mencionados y los 
herederos de don José María Agurcia, 
y al Oeste, con propiedad del Licen
ciado Cecilio Colindres y de doña Ana 
Rafaela Romero, calle de por medio. 
Ese inmueble se encuentra inscrito ba
jo el número 347, Folio 431 y 432 del 
Tomo 107 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento. Que eT 
inmueble anteriormente descrito, fue 
valorado por el perito en la suma de 
treinta y cebo mil lempiras; él mismo 
se rematará para hacer efectiva can
tidad de lempiras que es en deberle 
la señora Estela de Pineda Ugarte, a la 
señora Delfina B. de Mendoza, se ad
vierte que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas qae 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 25 de no
viembre de 1963,

Ipies de largo por doce pies de ancho 
cada a on un corredor forrado a

reses y costas del juicio.—Te- 
gucigalga. D. C., 16 de noviem
bre de 1963.

R o l a n d o  G a r c ía  Pe r l a ,
brío.

Del 20 N. al 12 D. 63.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 27 N. al 19 D. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber, que en la audiencia 
señalada para d  día diecisiete de di
ciembre próximo, a las nueve y media 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: a) 
Solar que tiene los limites y dimen
siones siguientes: De Este a Oeste, 
cincuenta pies, y de Norte a Sur, se
tenta pies, limitado por el Norte y por 
el Este, la porción llamada “B”, de pro
piedad del señor Arturo Alvarez G; 
por el Oeste, con solar y casa de Geor
ge Cassis, y al Sur, solares de las es
cuelas públicas, calle de por medio; en 
el solar descrito se encuentra contruí- 
da una casa de madera, techo de zinc, 
construida sobre postes de cemento de 
10 pies de altura; forrada con tela 
metálica midiendo cincuenta y cinco 
pies por el lado Oeste, y 36 pies por 
el lado Sur, dotada de servicios sani
tarios, agua y luz eléctrica, piso de 
cemento en toda la parte baja, forrada 
la casa en su derredor con paredes 
de ladrillo y cemento con arranques 

El infrascrito. Secretario del p*«*» r C€m* to> por d lado Este 
Juzgado Primero de lo Civil I * 1 " u '- * •  “ “  de ■“‘‘•“ i»

O r l a n d o  Ca b ía s  C., 
Silo.

12 D. 63. y 11 E. 64.
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todo lo largo de la cuartería de cuatro 
pies de ancho y catorce cocinas de seis 
pies por ocho pies cada una, 
traídas hacia el interior, de los mismos 
materiales de la cuartería, con cuatro 
baños y cuatro inodoros hechos 
ladrillo de cemento, en la parte baja, 
y de madera y zinc en la pane alta, 
inscrita a favor del señor Arturo Al
vares G, con el número 3.836, Tomo 
catorce, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Sección Judicial de 
Tela, departamento de Atlántida. Los 
inmuebles descritos anteriormente están 
situados en la ciudad de Tela, depar
tamento de Atlántida, y se rematarán 
para con su producto cancelar al Ban
co Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que el señor 
Arturo Alvares G , adeuda a dicha Ins
titución. Servirá de base para el re
mate la suma de L 32.707.00, valor 
asignado por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en la ciudad 
de San Pedro Sula, el nueve de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, 
por el Notario Joaquín Coello Díaz, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. G, 20 de no
viembre de 1963.

Rolando García P., 
Secretario.

Del 22 N. al 14 D. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Ovil, del de
partamento de Francisco Morazán, al

E l infrascrito, Secretario  del 
Juzgado Prim ero de L e tra s  de lo 
Civil, del D epartam ento  de F ra n 
cisco Morazán, a l público en ge
nera l y  p a ra  los efectos de ley, 
hace saber: Que en la  audiencia del 
d ía  miércoles quince de enero de 
m u novecientos sesen ta  y  cuatro , 
a  las nueve y  media de la  m aca
na y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se re m a ta rá  e n  pública 
subasta  el siguiente inm ueble: "Dos 
inmuebles que form an un solo cuer
po, situados en el B arrio  Abajo de 
es ta  ciudad, que se describen así: 
a ) Tres piezas de casa de seis va
ras una cuarta  de ancho, teniendo 
una de ellas que form a esquina, 
sie te varas y  media de largo y  
las o tras dos, cinco v a ra s  de largo  
cada una, con su  correspondiente 

orredor de quince varas una  cuar- 
a  de largo, por cuatro  v a ra s  de 

ancho, habiendo edificado a l in te
rior, formando un  núm ero s ie te - 
con la  edificación an terio r tres pie
zas de cinco vara$ de largo  por 
cinco de ancho cada u n a  de ellas, 
ubicadas en un so lar que mide 
tre in ta  y  cinco varas de N orte a  
Sur, por veinticinco de O riente a  
Poniente, y  linda: p o r el N orte, 
con casa que fue de M atías M ara- 
d iaga, hoy de Ju an  del m ism o ape
llido; por el Sur, con ta p ia l de don 
Remigio Díaz; por el O riente, con 
casa de Concepción F o rtín  de Ro
sales, y  por el Poniente, calle de 
por medio con casa» de G abina Car- 
bailo y  Jesús Gómez" y  b) “U n so
la r  en el lugar llam ado E l Zanjón 
en el Barrio Abajo de es ta  ciudad, 
de tre in ta  varas de N o rte  a  Sur, 
por once varas de Oriente a  P o -
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píente, limitado asi: al Norte, pro- 
piedad del Gobierno; al Sur, casa 
de Félix Zavala Núñez; al Este, 
casa de Concepción de Rosales, y 
al Oeste, casa del mismo Zav&la 
¡Nüfiez’'. Inscrito el dominio a fa- 

or de la demandada Adriana Pa
dilla v. de López Pineda, con el 
ff* $6, Folios 77 y  78 del Tomo 121 
del Registro de la Propiedad de 
este Departamento. Se remataré 
dicho inmueble para hacer efectivo 
el pago de lempiras que la señora 
Adriana Padilla v, de López Pine
da, es en deberle al señor Carmelo 
Rlzzo. El inmueble descrito fue va
lorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de cuarenta 
mil lempiras: y se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de di
cho aivalúo.—Tegucigalpa, D. C., 3 
de diciembre de 1963.

Rotando García Perla,
Secretario.
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de Mendoza. Teguclffalpa, 
3 de diciembre de 1963.

Angel H. Amador, 
Secretario.

Del 7 ai 31 D. 63.

Del 7 ai 31 D. 63.

El Infrascrito, Secretario del 
Jungado 2* de Letras de lo Civil, 
leí Departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día viernes 
diez de enero de mi] novecientos se
senta y cuatro a las diez de la m a
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: 
“Una porción de terreno de forma 
irregular, sito al Norte de la casa 
de la “Quinta Berlín”, teniendo una 
área de un mil noventa y ocho me
tros cuadrados, treinta y siete cen
tímetros, explicando que dicha por
ción se inclina hacia el Este de la 
indicada casa, y que se le han agre
gado veinte metros cuadrados pa
ra  seguir como límite la orilla de 
un barranco, terreno en el que hay 
construida una casa, paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cubier
t a  con terraza de cemento, de tres 
pisos, teniendo el primero tres pie
zas, seis el segundo y cinco ei ter
cero, y este piso y el anterior son 
de un perímetro de ciento ochenta 
metros cuadrados, habiendo en la 
parte Sur, un muro o malecón de 
calicanto, y limita: al Norte, Sur 
y Oeste con terreno que perteneció 
al Líe. J. Antonio Rivafl, hoy de 
sus herederos, y al Este, con fin
ca que fue de Manuel Gómez, hoy 
de sus herederos; el inmueble des
crito está situado en esta ciudad y 
«1 dominio se encuentra inscrito 
a, favor de la demandada con el 
N» 212, Folios del 284 ai 287 del 
Tomo 49 dei Registro de la Pro
piedad de este Departamento.

Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad de treinta 
mil lempiras. Y se rematará para 
con su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que la señora 
Juana Reina Martínez de Ramos 
es en deberle a la señora Nella Gra-

JSl infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil deí Departamento Francis
co Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace sa
ber en la audiencia señalada para 
el día miércoles 8 de enero de 1964 
a las 9:30 de la mañana y en el 
lugar que ocupa este despacho, 
rematará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Un l o t e  de 
terreno, posesión y mejoras, de 
treinta manzanas de extensión más 
o menos, sito en la montaña de 
El Socorro, aldea del mismo nom
bre, jurisdicción de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua, el 
que tiene los limites siguientes: al 
Norte, con propiedad de José Ma
ría  Ponce y Estanislao Santos, an
tes propiedad de Francisco Rodrí
guez; al Sur, ejidos de Siguatepe
que; al Este, propiedad de Enri
que Nolasco, antes de Esteban No- 
lasco, y al Oeste, de Francisco Ro
dríguez, antes de Inocente Velás- 
quez. Inscrita a favor del señor Ce- 
ferino Meza Sánchez, con el nú
mero cinco mil novecientos noven
ta  y cinco, páginas ciento sesenta 
y ocho y ciento sesenta y nueve 
del Tomo treinta y  cinco del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua; 
en el inmueble descrito se encuen
tra  una casa de bahareque, techo 
de zinc en buen estado, de siete 
metros con treinta y  ocho centí
metros da largo por txea metros y 
treinta y un centímetros de ancho, 
una cocina anexa al lado Noroeste 
de la casa, de la misma construc
ción, de siete metros y treinta y 
ocho centímetros de largo por dos 
metros y cuarenta y seis centlme-

EL BANCO DE "EL AHORRO HONDUREÑO. S. AM.
Convoca a loa señores Accionistas para qu*» el día lu

nes 6 de enero de 1964, a las 4 p ., m. concurran a la sesión 
ordinaria que se celebrará en el local de esta InstHviohn, 
para tratar de los siguientes asuntos:

1) Lectura y aprobación del acta correfp en
diente a la Bcsión anterior,

2) Conocer del Informe déla  Junta Direc
tiva.

3) Conocer del Informe del señor Comisario.
4) Aprobación de! Balance General y del Es

tado de Ganancias y Pérdidas.
5) Distribución de las utilidades correspon

dientes.
6) Otros asuntos de cualqui -r arp-r-tn de 

orden administrativo de competencia de 
)a Asamblea.

En ca«o de no lograrse quórum en Ib fecha indicada, 
la Asamblea tendrá efecto e) siguiente día, a cualquier 
hora, en el edificio citado.

Tegucigalp», D. C., 16 de diciembre de 1933.
BANCO DE EL AHORRO HONDUREÑO, S. A.

E m ilio  E spaña  Va lla d a res , 
Secretario

12 D. 63.

•losó Sorto; al Sur, propittMsi 
que fueron de Miguel A. Bnfiqatz 
y José Mejía, hoy de pmpWtad 
de María Lemus; al Este, caB* 
\ie la Penitenciaría Central de pw 
medio, propiedades de Lorenzo Aa. 
irade y Gregorio Coello, y  al Oes. 
le, propiedades que fueron de Jtaé 
Mejía y  la familia Bterigm; 
aclarando que la pared que divide 
la propiedad descrita con la de 
la señora Maria Lemua, es tozóla, 
ñera en una extensión de veinte 
varas de Orlente a Poniente”; es
tando inscrito el dominio a su fa
vor, con el número 181, tollos 
250 al 252 del Tomo 150 <k4 Re
gistro de la Propiedad de este de- 
partamento. Se rematará dicho 
inmueble para hacer efectivo el pe
go de cantidad de lempiras que 
el señor J. Alfonso Mejía e& «a 
deberle al señor Francisco H. An- 
túnez. E] inmueble descrito fue 
valorado por el perito nombrado 
al efecto, por la cantidad da diz- 
ciséis mil lempiras, y se advierte 
que por ser primera licitación, t» 
se admitirán posturas que no cu- 
bran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C, 6 de 
diciembre de 1963

Rolando Garda Perla,
Secretario

De] 12 D. 63. al 6 E  64.

tros de ancho; cercos de alambre 
espigado a tres hilos, sobre poste- 
ría de madera muerta al contorno 
de la propiedad. Los inmuebles an
teriores se rematarán para con su 
producto cancelar ai Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y costas que adeu
da el señor Ceferino Meza Sán
chez, Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de L 2.200.00, 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada

en la ciudad de Comayagua, el 25 
de enero de 1958, por el Notario 
Sotero López Bafahona.—Teguci- 
galpa, D. C., diciembre 9 de 1963.

Rolando Garda
Secretario.

Del 12 D. 63. al 6 E. 64.

Perla,

Herencia

COTIZACION OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

Dólar
Colón Salv 
Quetzal 
Colones 
C. K  
Córdobas

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Cempre VMM 1Compro Vsete Compro Vm M

L 1.98 L 2.02 L2 00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
1.98 201 2.00 1.98 2.01

0.298363 0.303396 0.301887 0.298869 0.3Q3396
0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Libra Esterlina ................
Miares

..........  $ 2.80
Umpire*

L 5.60

Franco Belga .................. ...........  0.02 0.04
Franco Francés................ ...........  0.2041 0.4082
Franco Suizo .................. ...........  0.2314 0.4628
Marco Alemán ................ ...........  0.2512 0.5024
Florín ............................... ...........  0.2791 0.5582
Corona Sueca ................ ...........  0.1930 0.3860
P ese ta ............................... ...........  0.0168 0.0336
Peso Argentino............... ...........  00074 0.0148
Peso Mexicano ............... ...........  0.08 0.16
Lira ................................. ...........  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense .......... ...........  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO áB U U O  PINEDA,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 1* de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y pa
ra los fines legales, HACE SA
BER: Que en la audiencia del día 
siete de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro, a  las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pú
blica subasta «i inmueble que a 
continuación se describe: “Una ca
sa paredes de adobe y ladrillo, en 
parte de dos pisos, compuesta la 
planta baga, de dos piezas frente 
a la calle, un dormitorio, comedor, 
cocina y dos servicios sanitarios 
en el interior, y la alta de un dor
mitorio grande, ubicada sobre un 
solar situado en el barrio de La 
Plazuela, de esta ciudad, que se 
demarca así: a  partir de un punto 
situado en la esquina Sureste, en 
la colindancia con la propiedad de 
Maria Lemua, se miden con direc
ción Noreste, por la  calle de la 
Penitenciarla, diez metros cincuen
ta centímetros; de este lugar con 
dirección Occidental colindando con 
la propiedad de José Soto, cuatro 
metros setenta centímetros; de es
ta terminación en la misma co- 
Jindancia y con dirección Noroeste, 
seis metros setenta y siete centí
metros; de aquí con dirección Sur
oeste, seis metros noventa cen
tímetros; de este punto con rum
bo Sureste, doce metros cincuenta 
centímetros; de esta terminación 
con dirección Noroeste, un metro 
veinte centímetros, de este último 
punto al de partida, con dirección 
Oriental, cuatro metros setenta 
centímetros, todo con estos limites: 
al Norte, propiedades que fueron 

Jde la familia Henrlquez, hoy de

La infrascrita, Secretariado 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Colón, ai público 
en general y para Jos efectos 
de ley, hace saber: que con fe
cha veintiocho de octubre del 
año en curso, este Juzgado dic
tó sentencia declarando a los 
señores Leonila López v. de 
Cacho, Cariota Margarita Lb* 
pez Loredo Gertrudis López 
de García, Francisca López de 
Laboriel, Justa Fauetina Lópeg 
de Quioto y Cándido López Lo» 
redo, herederos testamente» 
ríos de su difunto padre legíti
mo, Abraham O. López, y se 
les concede la posesión efecti
va de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho—Troji* 
lio, Colón, 6 de diciembre de 
,1963.

Dora Brown de Cotilla;
5  ría.

12 D. 63.

Jl LOS C0NCESHMMK
Se recomiendo a lo* oonezao» 

óoa y a vos representantes, qw 
solicitud®* d« Ubi* registra 

para la proata tramitación d® te 
presenten a este Mi ni atado. (totee 
citar el decreto correspondiente i 
iet arruinar con toda claridad la 
rervidoe y demás impuestos a q« 
estén obligados a pagar ai Bate 
xralonnea o  su concesión.

U  OBtetetoi Moyw de <*■ 
Pública» y
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